
INFORME SECRETARIAL 

 

Santa Ana, Magdalena, 10 de junio de 2022. 

 

Al Despacho de la señora JUEZA, el presente proceso de PERTENENCIA, 
seguido por MARIA ELVIRA MANOTAS MARRIAGA contra ANA MADERO 
GARCIA Y OTROS, informándole que, dentro del presente asunto se 
encuentra pendiente dictar la Sentencia con relación a la demanda de 
Reconvención presentada por las demandadas. Sírvase proveer. 
 
 

 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA. 
 Secretaria. 

 

   

   

 

 

 

 

 


